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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

ESTADOS ELECTRÓNICOS 12 DE ENERO DE 2023 

 

SECRETARÍA 

 

RADICADO MEDIO DE CONTROL PARTES CLASE DE 

PROVIDENCIA/AUTO 

FECHA DEL 

AUTO 

2021-00107 NULIDAD Y R. Demandante: Dalia 

Gertrudis Sinisterra 

Demandado:  Nación-Min 

Educación-FOMAG 

Vinculado: Municipio de 

Tumaco-SEM 

AUTO SE PRONUNCIA 

SOBRE ESCEPCIONES-

CORRE TRASLADO PARA 

ALEGAR 

11/01/2023 

2021-00645 REPARACION 

DIRECTA 

Demandante: Jhon Edward 

Durán Jiménez y Otros 

Demandado:  Nación-Min 

Defensa-Ejército Nacional 

AUTO ADMITE DEMANDA 11/01/2023 

2021-00651 NULIDAD Y R. Demandante: Georgina 

Basilia Angulo Cortes 

Demandado:  Nación-Min 

Educación-FOMAG 

AUTO CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

11/01/2023 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.  SE NOTIFICA ESTAS PROVIDENCIAS HOY 12 DE 

ENERO DE 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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EN LAS PÁGINAS SUBSIGUIENTES ENCUENTRA LOS AUTOS NOTIFICADOS EL DÍA DE HOY. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

       

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto: Emite pronunciamiento sobre excepciones y 

corre traslado de alegatos para proferir 

sentencia anticipada  

Medio de control:           Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:                 Dalia Gertrudis Sinisterra  

Demandado:     Nación - Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

Vinculado: Municipio de Tumaco 

Radicado:             52835-3333-001-2021-00107-00 

 

 

1.- Procede este Despacho a pronunciarse de conformidad a lo establecido 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo175 y su 

parágrafo 2 del C.P.A.C.A., el cual a la fecha es del siguiente tenor:  

  

“Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en 

la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En 

este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 

excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 

en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 

solicitar pruebas.   

  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado 

en los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando 

se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 

decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de 

esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.   

  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando 

se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

(Subrayado y negrilla fuera de texto)  

  

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
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anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 

182A.”  

 

2.- En ese orden y descendiendo al asunto de referencia, debe tenerse en 

cuenta que la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, por conducto de apoderada 

judicial contestó la demanda dentro del término legal y propuso como 

excepciones las siguientes1: i) Inexistencia de la obligación, ii)Excepción 

Genérica.  

 

3.- Por su parte, el Municipio de Tumaco como ente vinculado, no presentó 

contestación a la demanda, no obstante se allegó una solicitud de 

reconocimiento de personería adjetiva.2 

 

4.- De las excepciones propuestas se corrió traslado a la parte demandante, 

no obstante, la actora no formuló ningún pronunciamiento.  

 

5.- De conformidad con lo expuesto previamente, el Despacho deberá 

pronunciarse en esta etapa, únicamente sobre las excepciones traídas por 

el artículo 100 del Código General del Proceso, por cuanto, el precepto 

normativo bajo referencia es claro al instituir que, de encontrarse fundadas 

las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, le 

corresponderá al Juzgado proferir la sentencia anticipada.  

 

6.- Efectuada la anterior precisión, se advierte que la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, no propone excepciones previas que deban ser resueltas en esta 

etapa procesal, situación ésta, que releva al Despacho para pronunciarse 

sobre el particular. 

 

7.- Por otro lado, se debe mencionar que el presente proceso, no se solicitó 

pruebas y se tiene únicamente las presentadas en el escrito de demanda, 

así las cosas, este Despacho de conformidad con el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, faculta al 

Juez de lo contencioso administrativo a proferir sentencia anticipada 

cuando se presente alguna de las siguientes causas:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial:  

   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

   

b) Cuando no haya que practicar pruebas   

   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.   

   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en 

                                        
1 Visible en el folio 8 del expediente electrónico denominado “015. CONTESTACION DEMANDA FOMAG” 
2 Visible en el expediente electrónico denominado “024SolicitudReconocerPersoneriaJuridicaParteDda” 
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el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 

de controversia.  

   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 

se expedirá por escrito.   

   

No obstante, están cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

   

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 

sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una 

audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por 

escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 

petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que 

hubieren formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias 

que estén pendientes de tramitar o resolver.   

   

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, 

la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción 

extintiva.   

   

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 

artículo 176 de este código.  

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se 

proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 

escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir 

sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

(Énfasis fuera de texto)” 

 

8.- Descendiendo al caso concreto, el Juzgado encuentra que en este 

asunto es procedente dictar sentencia anticipada, toda vez que se 

configura la causal contemplada en el literal a, numeral 1 del artículo 182A 

de la Ley 1437 de 2011, esto es se trata de un asunto de puro derecho, toda 

vez que reposan como pruebas únicamente las documentales aportadas 

con la demanda.  

  

9.- En razón a lo anterior, en el presente asunto, el litigio se centra en 

determinar si debe o no declararse la nulidad del acto administrativo 

contenido en la Resolución No. 9901 del 10 de septiembre de  2020, por 

medio de la cual, niega a la señora DALIA GERTRUDIS SINISTERRA ORTIZ, la 

pensión de jubilación con inclusión de los  factores  salariales  devengados 
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durante el año inmediatamente anterior al cumplimiento del status, es decir, 

entre el 14 de noviembre de 2018 al 14 de noviembre de 2019. 

  

10.- De lo anterior se colige, que el problema jurídico resultante de la 

demanda, encuentra su solución únicamente en la ley y los desarrollos 

jurisprudenciales del Consejo de Estado. De igual manera, es procedente 

dictar sentencia anticipada de conformidad con la causal contemplada 

en el literal c, numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, como 

quiera que únicamente se solicitó tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda, sin que sobre ellas se haya formulado tacha o 

desconocimiento.  

 

11.- En orden de lo anterior, en aplicación del parágrafo 1 del artículo en 

cita, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, se correrá traslado a las partes por un término común de diez (10) 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Con el mismo término contará el Ministerio Público, 

para presentar su concepto, si a bien lo tiene. Vencido el término de 

traslado, el Juzgado dictará sentencia atendiendo la agenda interna del 

Despacho.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Tumaco,   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Sin lugar a emitir pronunciamiento sobre excepciones por lo ya 

expuesto.  

 

SEGUNDO: Incorporar al proceso las pruebas documentales aportadas por 

la parte demandante.   

 

TERCERO: Correr traslado a las partes por un término común de diez (10) días, 

para que presenten sus alegatos de conclusión, de conformidad con las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. Adviértase al 

Ministerio Público que dentro del mismo término podrá presentar su 

concepto, si a bien lo tiene. 

 

CUARTO: Reconocer personería adjetiva para actuar al abogado Jorge 

Willinton Guancha Mejía, identificado con cédula de ciudadanía No. 

12.746.552 expedida en Pasto, portador de la Tarjeta Profesional No. 127.568 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del 

Municipio de Tumaco. 

 

Por secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                                       
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

 

 

     Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Asunto:        Admite demanda  

Medio de Control:   Reparación directa  

Demandante:          Jhon Edward Durán Jiménez y Otros  

Demandado: Nación - Ministerio de Defensa Nacional - 

Ejército Nacional 

Radicado:                52835-3331-001-2021-00645-00  

 

 

1.- Vista la nota secretarial que antecede, una vez subsanada la demanda 

en  los  términos  establecidos  y  verificados en  el  presente asunto los 

requisitos establecidos en los artículos 138, 161 y siguientes del C.P.A.C.A., se 

procede a la admisión de la demanda instaurada por los señores Jhon 

Edward Durán Jiménez y Otros contra la Nación - Ministerio de Defensa      

Nacional - Ejército Nacional, aplicando  lo dispuesto  en  el  artículo  171  de  

la  Ley  1437  de  2011,  proceso  que  se tramitará  de  conformidad  con  los  

artículos  179 y  siguientes  del  mismo Código y las modificaciones de la Ley 

2080 de 2021. 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco,  

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Admitir la demanda que, en ejercicio del medio de control de 

Reparación Directa instauran los señores Jhon Edward Durán Jiménez  y 
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Otros contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.   

  

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente providencia a la Nación – 

Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional de conformidad con lo 

establecido en los artículos 171, 197 y 199 del C.P.A.C.A. modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales. 

 

TERCERO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

CUARTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la 

ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales. 

 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

QUINTO: Correr traslado de la demanda a la Nación – Ministerio de Defensa 

Nacional - Ejército Nacional, al Ministerio Publico, y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado que correrá 

conforme al término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, es 

decir, a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

 

Al contestar la demanda la parte demandada deberá: 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A. y su modificación realizada por la ley 2080 de 2021. 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentre en su poder. Se le advierte que la inobservancia de tal 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1 art. 175 del C.P.A.C.A.) 
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- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el proceso. El 

incumplimiento conllevará la aplicación de consecuencias o 

sanciones prevenidas en la ley. 

 

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de la 

audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A.), en la cual cabe la 

posibilidad de conciliación del litigio, se insta a gestionar y adelantar 

los trámites necesarios a fin de aportar a la aludida audiencia, de 

manera inmediata a través del correo electrónico y de manera virtual, 

las certificaciones y autorizaciones proferidas por el Comité de 

Conciliación de la entidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva para actuar a la abogada BLANCA 

LUZ BETANCUR MORA, identificada con cédula de ciudadanía N° 43.563.839 

expedida en Medellín (ANT) y titular de la Tarjeta Profesional N° 316.616 del 

Consejo Superior de la Judicatura, y al abogado JUAN DAVID GARCÍA PÉREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 71.222.156 y titular de la Tarjeta 

Profesional N° 150.262 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderados judiciales principal y sustituto respectivamente de los 

demandantes, en los términos y alcances del poder incorporado con la 

demanda. 

 

SEPTIMO: Reiterar que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

conceptos, pruebas documentales y demás, con ocasión del presente 

trámite judicial se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

       

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto:   Ordena correr traslado de alegatos para proferir 

sentencia anticipada 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Georgina Basilia Angulo Cortes 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional -Fondo 

Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio 

Radicado:   52835-3333-001-2021-00651-00             

 

 

1.- La Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales del Magisterio, no presentó contestación a la 

demanda1, por lo tanto, este Despacho se releva de pronunciarse sobre 

excepciones.  

 

2.- El artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, faculta al Juez de lo contencioso administrativo a proferir 

sentencia anticipada cuando se presente alguna de las siguientes causas:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial:  

   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

   

b) Cuando no haya que practicar pruebas   

   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.   

   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 

de controversia.  

   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 

se expedirá por escrito.   

                                        
1 Visible en el expediente electrónico denominado “010SecretariaParaContinuarTramite” 
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No obstante, están cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

   

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 

sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una 

audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por 

escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 

petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que 

hubieren formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias 

que estén pendientes de tramitar o resolver.   

   

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, 

la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción 

extintiva.   

   

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 

artículo 176 de este código.  

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se 

proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 

escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir 

sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

(Énfasis fuera de texto)” 

 

3.- Descendiendo al caso concreto, el Juzgado encuentra que en este 

asunto es procedente dictar sentencia anticipada, toda vez que se 

configura la causal contemplada en el literal a, numeral 1 del artículo 182A 

de la Ley 1437 de 2011, esto es se trata de un asunto de puro derecho, toda 

vez que reposan como pruebas únicamente las documentales aportadas 

con la demanda.  

  

4.- En razón a lo anterior, en el presente asunto, el litigio se centra en 

determinar si debe o no declararse la nulidad del acto administrativo 

contenido en la Resolución No. 0557 del 25 de octubre de 2021, por medio 

de la cual, niega a la señora Georgina  Basilia  Angulo Cortes, la pensión de 

jubilación bajo el régimen excepcional y como consecuencia de ello, se 

deberá determinar si se ordena reconocer y pagar la pensión de jubilación 

consagrada  en las  Leyes 91 de  1989,  33  y  62  de  1985, en una cuantía  

equivalente  al  75%  del salario  básico  y  demás  factores  salariales  

devengados durante el año inmediatamente anterior al cumplimiento del 

status pensional.  
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5.- De lo anterior se colige, que el problema jurídico resultante de la 

demanda, encuentra su solución únicamente en la ley y los desarrollos 

jurisprudenciales del Consejo de Estado. De igual manera, es procedente 

dictar sentencia anticipada de conformidad con la causal contemplada 

en el literal c, numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, como 

quiera que únicamente se solicitó tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda, sin que sobre ellas se haya formulado tacha o 

desconocimiento.  

 

6.- En orden de lo anterior, en aplicación del parágrafo 1 del artículo en cita, 

en concordancia con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, 

se correrá traslado a las partes por un término común de diez (10) siguientes 

a la notificación de esta providencia, para que presenten sus alegatos de 

conclusión. Con el mismo término contará el Ministerio Público, para 

presentar su concepto, si a bien lo tiene. Vencido el término de traslado, el 

Juzgado dictará sentencia atendiendo la agenda interna del Despacho.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Tumaco,   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Tener por no contestada la demanda por parte de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional De Prestaciones Sociales 

del Magisterio.  

 

SEGUNDO: Incorporar al proceso las pruebas documentales aportadas por 

la parte demandante. 

 

TERCERO: Correr traslado a las partes por un término común de diez (10) días, 

para que presenten sus alegatos de conclusión, de conformidad con las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. Adviértase al 

Ministerio Público que dentro del mismo término podrá presentar su 

concepto, si a bien lo tiene. 

 

Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 


